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CAMARA ARGENTINA para el mundo
de Energias Renovables





RETENCIONES AL BIOSIESEL: UNA DECISIÓN QUE SÓLO SIRVE 

PARA CONTINUAR CERRANDO PUERTAS
La industria de las energías renovables en nuestro país cuenta con un potencial de desarrollo increíble. A la cabeza de este fenómeno se encuentran los biocombustibles, y en particular la industria del biodiesel, en la cual la Argentina cuenta con visibles ventajas competitivas sobre el resto de los países productores. 
El reciente incremento de retenciones al biodiesel impulsado por el Gobierno tiene un efecto altamente negativo sobre esta industria en nacimiento, afectando directamente a las inversiones locales y extranjeras dispuestas a financiar nuevos proyectos e invertir en emprendimientos que ya se encuentran en funcionamiento. La industria argentina de biodiesel continúa siendo muy pequeña como para afrontar cambios tan bruscos y repentinos. 
El nuevo régimen de gravámenes perjudicará tanto a las grandes aceiteras – que actualmente producen biodiesel en grandes volúmenes dentro de la alícuota de exportación – como a las PyMES, reflejadas en innumerables grupos de productores de todo el país que interactúan activamente en la búsqueda de nuevas tecnologías y de capital de trabajo para construir sus propias plantas y así fortalecer a la industria. 
En opinión de nuestra Cámara, la principal consecuencia negativa de la medida será la brusca desaceleración de la inversión extranjera, imprescindible para financiar los proyectos nacionales. Hoy en día, estos recursos no sólo son aplicados a la construcción de plantas, sino que también se utilizan para fomentar la incorporación a la producción agrícola de áreas marginales con nuevos cultivos oleaginosos para la producción de biodiesel.   
Los inversores suelen buscar las plazas más seguras para afincar sus capitales y estas señales de inseguridad jurídica, con cambios tan repentinos e innecesarios, acabarán  por ahuyentar todo tipo de inversiones hacia destinos más amigables.
La Cámara sostiene firmemente que la actual resolución ha sido tomada a todas luces en abstracto, sin siquiera tener en cuenta la participación del sector privado a través de las instituciones que lo representan con seriedad y profesionalismo.
Para llegar a desarrollar el brillante potencial con el que cuentan los biocombustibles y las energías renovables en general, deberíamos contar con lineamientos políticos y económicos sumamente claros y sustentables que brinden seguridad jurídica a esta nueva industria que promete traer un cambio social y ambiental muy positivo, tanto  para nuestro país como para el resto del mundo. 

Estamos ante la posibilidad cierta de crear una industria modelo que trascienda a nuestra generación y vuelva a poner a la Argentina en el centro de la atención mundial. Una industria capaz de crear trabajo y riqueza bien distribuida para todos los estamentos de la cadena productiva.

Por todo lo expuesto, la Cámara Argentina de Energías Renovables le solicita formalmente al Gobierno Nacional que reconsidere la mencionada resolución en atención a la multiplicidad de efectos negativos que ella acarrea.  También le sugiere que analice un modelo de retenciones similar al establecido con éxito en Brasil, donde  la tasa de retención es inversamente proporcional al tamaño de la empresa productora. Un esquema así realmente apoyará a las PyMES y facilitará la concreción de nuevos proyectos, dentro de un marco jurídico de seguridad y protección. Esperamos que quienes nos dirigen compartan esta visión y nos ayuden a lograrla.
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